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CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS Nº 001-CAS-2011-CCFFAA/CS

- Comité de Selección -
CONVOCATORIA
CONVOCATORIA PÚBLICA CAS Nº 001- CAS-2011-CCFFAA/CS
1. 
ENTIDAD CONVOCANTE

Comando  Conjunto de las Fuerzas Armadas  -   UNIDAD  EJECUTORA  002: 

RUC N°: 20131380870
2. 
DOMICILIO LEGAL


Jr. Nicólas Corpancho 289 - Santa Beatriz -  Cercado de Lima.
3. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La   presente   convocatoria  tiene por objeto seleccionar al  personal  para  que  brinde los servicios en  la Unidad Ejecutora  Nº  002, en  el  Órgano  de Control Institucional  del Comando Conjunto de las Fuerzas   Armadas,  de  acuerdo  a  la  relación establecida en el Anexo Nº 1 de las presentes bases.
4. 
BASE LEGAL

· Decreto Legislativo N°1057, que regula el  Régimen Especial  de Contratación Administrativa de Servicios.

· Decreto  Supremo Nº 075-2008-PCM – Reglamento  del   Decreto   Legislativo Nº 1057.

· Ley Anual de Presupuesto del Sector Público.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

· Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias.

· Ley N°26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y  contratación  de  personal  en  el sector  público en caso  de  parentesco  y normas complementarias. 

· Las    demás   disposiciones   relacionadas   directamente   con   las    normas anteriormente mencionadas.

5. ETAPAS DE CONVOCATORIA Y SELECCIÓN
5.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

   El cronograma será indicado en el Anexo Nº 2 de la presente bases. 
5.2 CONVOCATORIA
Se  efectuará  de  conformidad con  lo señalado  en  el  inciso  2 del numeral 3.1 del artículo 3º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, para la contratación de personal en la modalidad de CAS, con vigencia en el presente año hasta el 31.Dic.2011, pudiendo ser renovado según ley.
5.3 PRESENTACIÓN DE POSTULACIÓN
La presentación de la postulación se efectuará en la fecha señalada en el cronograma de la convocatoria, en la Mesa de Partes de la Oficina de     servicios Generales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, sito en el Jr. Nicolás Corpancho N° 289 - Santa Beatriz - Cercado de Lima, en el horario  de   9:00 a  16:30 horas.


Forma de Presentación de las postulaciones
Las postulaciones estarán dirigidas al Comité de Selección y se                                presentarán en sobre cerrado con el siguiente rótulo: 

	Señores
COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Atención: COMITÉ DE SELECCIÓN

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS
Nº 001-CAS -2011-CCFFAA-CS

SERVICIO (Código: Nº)………………………………………………

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO:…………………………….…..

NOMBRE DEL POSTULANTE:……………………..…………..




Las postulaciones se presentarán en hojas simples pudiendo los                                formatos ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual.
Todas las hojas deberán llevar la rúbrica del postulante y serán                                foliados correlativamente empezando por el número uno.
Contenido de las postulaciones 
Las postulaciones contendrán obligatoriamente los siguientes documentos:

a. Solicitud de inscripción (Formato Nº 1)

b. Currículo debidamente documentado (copia simple) 
c. Declaración Jurada (Formato Nº 2)
Impedimentos

Se encuentran impedidos de postular las personas con                                 inhabilitación administrativa o judicial para contratar con el Estado,  así como quienes tiene impedimento para ser postores o contratistas, de acuerdo a lo previsto por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la normativa.
Percepción de otros ingresos del Estado

De ser seleccionadas personas que perciban otros ingresos por parte del Estado, tendrán  que dejar de percibir  esos  ingresos durante  el período de  contratación administrativa de servicios con el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, salvo que dicha contraprestación provenga de la actividad docente o por ser miembros únicamente de un órgano colegiado.

5.4 EVALUACIÓN DE POSTULANTES

Para la evaluación de la documentación que presentará cada postulante, se deberá tener presente los siguientes parámetros:

Sólo en el caso de la experiencia laboral profesional se considerará la   experiencia de trabajo, sin considerar si la obtuvo antes o después de obtener el título profesional.
En el caso de la experiencia profesional se considerará el tiempo           laborado desde la obtención del título profesional.
Para efectos del cómputo del tiempo laborado se considerará  un  solo periodo laborado en el caso que el postulante hubiera laborado                    simultáneamente en distintos lugares.
La capacitación técnica o académica se demostrará con el certificado o constancia donde señale las horas lectivas o los días en que se realizó.
Todos los demás conocimientos deben acreditarse con documentos.

Toda la documentación se presentará  en  copia simple,  debidamente foliada.
La evaluación de los postulantes es integral,  realizándose  en dos  (02) etapas:

ETAPA 1: Cumplimiento de Requisitos Mínimos

La primera etapa se realizará en acto privado por el Comité  de Selección,   esta  etapa tiene carácter eliminatorio y no tiene puntaje, se seleccionará  a  los  postulantes que cumplan los requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia, (Anexo N° 3).
Es indispensable que el postulante tenga disponibilidad inmediata.
ETAPA 2: Determinación de Puntaje

El puntaje máximo de la evaluación será de 100 puntos, el cual se encuentra distribuido de la siguiente manera. y cuyo detalle se precisa en el (Anexo N° 4).


- Evaluación Curricular                       :   Puntaje máximo de 80 puntos.

      

  Formación Académica                          Puntaje máximo 30 puntos

      

  Capacitación Especializada                  Puntaje máximo 20 puntos

                       Experiencia laboral                               Puntaje máximo 30 puntos



- Entrevista                                         :   Puntaje máximo de 20 puntos

Se considera Nota Mínima aprobatoria de 60 puntos.

El  candidato  que obtenga el mayor puntaje de los 100 puntos  ocupará                      el primer orden de mérito y  será seleccionado para suscribir el contrato con la entidad.

Evaluación curricular

La evaluación curricular que se  realizará  en acto privado por el Comité de Selección en el día señalado en el cronograma de las Bases.

El  puntaje  mínimo  para  pasar  a  la  etapa   de entrevista será  de  40 puntos, aquellas que no alcancen dicha calificación serán descalificadas y se tendrán por no presentadas.  

Entrevista
La entrevista se realizará en el orden y horario que será  publicado en la   página  web www.ccffaa.mil.pe y en la Oficina  de Servicios Generales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas Jr. Nicolás Corpancho  Nº  289  Santa Beatriz, con  (01)  día  de anticipación  a la realización de la misma. Aquellos postulantes  que hayan alcanzado o superado el puntaje de 40 puntos en la evaluación curricular pasarán a la entrevista.
Para tal efecto, se seguirá el orden estrictamente establecido en la publicación de la relación de entrevistas, la entrevista personal determinará los requisitos y cualidades personales  de  líder  y  de buenas relaciones humanas que deben reunir los postulantes finalistas, así como los conocimientos  y experiencia sobre el servicio a la cual postula.

El puntaje de la entrevista se obtendrá promediando la calificación otorgada por cada miembro del comité.

5.5 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

El   resultado  de  la   evaluación  se  publicará  a través de  los  mismos medios  utilizados para publicar la convocatoria, en forma de lista por orden de mérito  conteniendo los nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos por cada uno de ellos.


El postulante que ocupe el  primer orden de mérito  deberá  acercarse a

La Oficina de Servicios Generales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas sito en Jr. Nicolás Corpancho Nº 289 Santa Beatriz -  Cercado de Lima, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de los resultados, para suscribir el respectivo contrato.

De no presentarse en el plazo indicado se declarará seleccionada a la  persona que ocupó el siguiente orden de mérito para que se acerque a suscribir el contrato en similar plazo, contando a partir de la respectiva notificación.

ANEXO Nº1


CONVOCATORIA PÚBLICA CAS Nº 001- CAS-2011-CCFFAA/CS
	Nº
	DENOMINACIÓN
	(Código:)       Nº SERVICIO
	CANTIDAD

	1
	SUPERVISOR GENERAL
	SP-G
	01

	2
	SUPERVISOR 1
	SP-1
	01

	3
	JEFE DE COMISIÓN 1
	JC-1
	01

	4
	AUDITOR 1
	AU-1
	01

	5
	ASISTENTE 1
	AS-1
	01

	6
	SUPERVISOR 2
	SP-2
	01

	7
	JEFE DE COMISIÓN 2
	JC-2
	01

	8
	AUDITOR 2
	AU-2
	01

	9
	ASISTENTE 2
	AS-2
	01

	10
	SUPERVISOR 3
	SP-3
	01

	11
	JEFE DE COMISIÓN 3
	JC-3
	01

	12
	AUDITOR 3
	AU-3
	01

	13
	ASISTENTE 3
	AS-3
	01

	14
	SUPERVISOR 4
	SP-4
	01

	15
	JEFE DE COMISIÓN 4
	JC-4
	01

	16
	AUDITOR 4
	AU-4
	01

	17
	ASISTENTE 4
	AS-4
	01

	18
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	TA-0
	01

	19
	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	AA-0
	01

	20
	SECRETARIA
	SE-0
	01


ANEXO Nº2

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS Nº 001- CAS-2011-CCFFAA/CS
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
	
	
	LUGAR
	HORARIO

	CONVOCATORIA
	21 al 26 de Noviembre 2011
	Página web Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas www.ccffaa.mil.pe Oficina de Servicios Generales: Jr. Nicólas Corpancho Nº289 Santa Beatriz- Cercado de  Lima
	Pagina web

	PRESENTACIÓN 

DE

POSTULACIÓN
	21 al 26 Noviembre 2011
	Oficina de Servicios Generales: Jr. Nicólas Corpancho Nº289 Santa Beatriz- Cercado de  Lima
	8:30 a 16:30

	EVALUACIÓN

CURRICULAR
	28 de Noviembre 2011
	Acto Privado
	

	PUBLICACIÓN

DE

POSTULANTES APTOS 
A ENTREVISTA
	28 de Noviembre 2011
	Página web Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas www.ccffaa.mil.pe Oficina de Servicios Generales: Jr. Nicólas Corpancho Nº289 Santa Beatriz- Cercado de  Lima
	Pagina web

	ENTREVISTAS


	29 Noviembre 2011
	Sala de Conferencias del 4to piso sito en Jr. Nicólas Corpancho Nº289 Santa Beatriz- Cercado de  Lima
	 Publicado en la página web

	PUBLICACIÓN 

DE

RESULTADOS
	30 de Noviembre 2011
	Página web Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas www.ccffaa.mil.pe Oficina de Servicios Generales: Jr. Nicólas Corpancho Nº289 Santa Beatriz- Cercado de  Lima
	Pagina web


ANEXO Nº 3

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS Nº 001-CAS-2011-CCFFAA-CS
TERMINOS DE REFERENCIA

1.
UBICACIÓN


Sede del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Jr. Nicolás Corpancho Nº 289, Santa Beatriz – Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima.
2.
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN

Contratar los servicios del personal para que brinde los servicios en unidades   orgánicas de la Unidad Ejecutora  Nº  002  en  la  Oficina   del  Órgano  de Control  Institucional  del Comando Conjunto de las   Fuerzas   Armadas, mediante la modalidad CAS.
3.
REQUISITOS MÍNIMOS Y COMPETENCIAS DE LOS POSTULANTES Y ACTIVIDADES A REALIZAR.
3.1.- SUPERVISOR GENERAL (Código:  SP-G)
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Doce (12) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental  privada, mínimo ocho (08) años.

· Título de Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado

TENER CAPACITACION EN:

· Determinación de Áreas Críticas en la Auditoría Gubernamental

· Especialización en Riesgos

· Normas Internacionales de Información Financiera

· Auditoría y Seguridad de la Tecnología de la Información

· SIAF, Sistema Integral de Administración Financiera del Estado.

· Sistema Nacional de Control y la Ley de Contrataciones del Estado.

· Actividad Económica y Financiera del Estado.

· Gestión Presupuestaria Gubernamental

· Integración de la Técnica de Riesgos y Procesos en un Enfoque de Auditoría.

· Sistema de Gestión de Seguridad de Información.

· Control Interno y Aplicación de la Guía para la Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado

· COBIT; ERM COSO.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Enfoque de trabajo en equipo

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Orientación a solución de problemas

· Capacidad de negociación

· Proactivo

· Reserva

· Planificación y organización.

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Supervisión de la labor de las áreas bajo su cargo referente a las acciones y actividades de control programadas y no programadas.

· Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada para el cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Supervisar la elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Revisar los proyectos de informes de las acciones y actividades de control.

· Supervisar el control de calidad de los informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del Órgano de Control Institucional.

· Supervisar y controlar la formulación y cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Supervisar el manejo del SAGU y la implementación del seguimiento de medidas correctivas de los informes administrativos, civiles y penales.

· Supervisar la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad.

· Supervisar la emisión de documentos que emite el OCI.

· Supervisar la elaboración de papeles de trabajo y archivo.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.2.- SUPERVISOR 1. (Código:  SP-1).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional diez (10) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental o privada, mínimo seis (06) años.

· Experiencia en supervisión y control interno.

· Título de Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado

TENER CAPACITACIÓN EN:

· Auditoría Integral.

· Control Gubernamental. 

· Contratación Pública o Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Grafotecnia y Peritaje Contable.

· Ética Pública, Transparencia y Anticorrupción. 
· Gerencia para Resultados en el Desarrollo.

· Manejo de herramientas informáticas (Windows, Word, Excel, o versiones superiores).

· Manejo del  Sistema de Control Gubernamental (Ex  SAGU) 

· Conocimientos del manejo del  SIAF.

· Control de Bienes de Propiedad Estatal.

· Plan Anual de Control.

· Auditoria a la Información Presupuestaria 

· Auditoría de Gestión de la Calidad.

· Gestión Pública.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Supervisión y ejecución de acciones y actividades de control programadas y no programadas.

· Responsable del desarrollo de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas referidas a las auditorías financieras y examen a presupuesto, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Revisar los proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Revisión de los proyectos de plan y programas de auditoría de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

· Revisión y elaboración de proyectos de oficio de acreditación.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Revisar los proyectos de informes de las acciones y actividades de control.

· Supervisión de la formulación del Plan Anual de Control.

· Supervisión de la formulación de informes de acciones y actividades de control.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.3.- JEFE DE COMISION 1 (Código: JC-1).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Ocho (08) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años y/o Experiencia en Auditoria de Sistemas.

· Título de Ing. Sistemas, Informático, Electrónico o Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado

CAPACITACION EN:

· Auditoría Gubernamental.

· Control Gubernamental. 

· Seguimiento de Medidas Correctivas en Auditoría Gubernamental.

· Contratación Pública o Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Manejo de herramientas informáticas (Windows, Word, Excel, de Microsoft Office 2003 o versiones superiores).

· Conocimientos del manejo del  SIAF.

· Sistema de Control Gubernamental (SAGU).

· Auditoría en Sistemas 

· Conocimiento Norma Técnica ISO 27001, ISO 27002 o su equivalente la Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 17799:2007 EDI”, 

· Conocimientos en Base de Datos Oracle, Sistema Operativo Windows, Microsoft Office 2010.
· Conocimiento de estándares internacionales aplicables a la Auditoría de Sistemas (COBIT, ISO 27001, COSO, ITIL, otros)  

· Deseable certificación CISA o CISM
· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Elaborar procedimientos de auditoría para las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada para el cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Preparar el memorando de planeamiento para las acciones y actividades de control

· Elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Preparar proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Revisión de los proyectos de plan y programas de auditoría de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

· Revisar los proyectos de informes de las acciones y actividades de control.

· Formulación del proyecto del Plan Anual de Control.

· Formulación de informes de acciones y actividades de control.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.4.- AUDITOR 1. (Código: AU-1).

REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional cinco (05) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo tres (03) años.

· Título de Contador Público, Colegiado y  con habilitación vigente.

CAPACITACION EN:

· Seguimiento de Medidas Correctivas en la Auditoria Gubernamental.

· Auditoria Gubernamental Integral

· Auditoría Financiera Gubernamental
· Gestión por Procesos

· Evaluación e Informe Anual de Control Interno.

· Determinación de Áreas Críticas en Auditoria.

· Normas de Control Interno - Implementación del Sistema de Control Interno. 

· Sistema de Control Gubernamental-SAGU.

· Programación y Formulación Presupuestal.

· Redacción de Informes de Auditoria Gubernamental.

· Auditoría Gubernamental Integral.

· Gestión de Calidad en Entidades Públicas.

· Gestión Presupuestaria Gubernamental.

· Gestión Estratégica de las Compras Públicas.

· Control Interno y Gestión de Riesgo.
· Normas Internacionales de Información Financiera.
· Gestión y Control de Bienes de Propiedad Estatal

· Aplicaciones Contables en Microsoft Excel, Contabilidad y Finanzas con Aplicación en Office, Sistema de Control Gubernamental (ExSAGU)

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Seguimiento de la implementación de recomendaciones formuladas en los informes de control emitidos por el OCI, mediante el seguimiento de medidas correctivas.  

· Desarrollo de los procedimientos de auditoría referidas a la implementación de las medidas correctivas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Elaboración de proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.5.- ASISTENTE 1. (Código:  AS-1).

REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Cuatro (04) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo dos (02) años y/o Experiencia en Auditoria de Sistemas.

· Título de Ing. Sistemas, Informático, Electrónico o Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente

CAPACITACION EN:

· Auditoría Gubernamental.

· Control Gubernamental. 

· Contratación Pública o Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Manejo de herramientas informáticas (Windows, Word, Excel, de Microsoft Office 2003 o versiones superiores).

· Conocimientos del manejo del  SIAF.

· Control Interno.

· Papeles de Trabajo en la Auditoria Gubernamental.

· Informe de Auditoria Gubernamental.

· Auditoría en Sistemas 

· Conocimiento Norma Técnica ISO 27001, ISO 27002 o su equivalente la Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 17799:2007 EDI”, 

· Conocimientos en Base de Datos Oracle, Sistema Operativo Windows, Microsoft Office 2010.
· Conocimiento de estándares internacionales aplicables a la Auditoría de Sistemas (COBIT, ISO 27001, COSO, ITIL, otros)  

· Deseable certificación CISA o CISM
· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.

COMPETENCIAS:

· Proactivo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Labores de apoyo a las comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Desarrollar procedimientos de auditoría para las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada para el cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Comunicación de hallazgos como consecuencia de las labores de control.

· Apoyo en la organización y elaboración de Papeles de Trabajo de acuerdo a los lineamientos del MAGU y NAGU y la normativa especializada y a los cronogramas establecidos por el Órganos de Control Institucional.

· Manejo del Sistema Auditoria Gubernamental-SAGU

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.6.- SUPERVISOR 2. (Código: SP-2).

REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Diez (10) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años.

· Título de Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado

CAPACITACION EN:

· Auditoría Financiera.

· Gestión y Control de Bienes Estatales

· Auditoria de Tecnologías de Información: Enfoque Gubernamental

· Evaluación de Riesgos de Auditoria

· Determinación de Áreas Críticas en la Auditoria Gubernamental  

· Control Interno y Gestión del Riesgo

· Aplicación de la Guía para la Implementación del Sistema de Control Interno en Entidades del Estado

· Control de Calidad en los Informes de Auditoría Financiera del Sector Público

· Normas de Auditoria Gubernamental
· Gestión Presupuestaria - Sector Público

· Determinación de Responsabilidades de los Servidores Públicos   

· Auditoría de Obras Públicas.

· SIAF, Sistema Integral de Administración Financiera del Estado.

· Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Auditoria de la Información Presupuestaria.

· Normas Técnicas de Control Interno – Sector Público.

· Auditoria Operativa – Papeles de Trabajo

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.
COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Proactivo

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Supervisión y ejecución de acciones y actividades de control programadas y no programadas.

· Responsable del desarrollo de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas referidas a la contratación pública, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Revisar los proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Revisión de los proyectos de plan y programas de auditoría de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

· Revisión y elaboración de proyectos de oficio de acreditación.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Revisar los proyectos de informes de las acciones y actividades de control.

· Supervisión de la formulación de informes de acciones y actividades de control.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.7.  JEFE DE COMISION 2. (Código: JC-2).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Diez (10) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años.

· Título de Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente.

CAPACITACION EN:

· Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

· Organización y Diseño de Procesos en la Administración Pública.

· Estados Financieros y Presupuestarios.

· SIAF Sistema Integrado de Administración Financiera.

· Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

· Gerencia Financiera, Gerencia de la Calidad. 

· Supervisión Técnica y Control de Calidad en la Auditoría Gubernamental.

· Proceso Integral de la Auditoría Gubernamental. 

· Control Gubernamental.

· Cuenta General de la República.

· Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Revisión y elaboración de los proyectos de plan y programas de auditoría.

· Responsable del desarrollo de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas referidas a la contratación pública, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Revisión y elaboración de hallazgos

· Revisión y elaboración de proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.8.- AUDITOR 2. (Código: AU-2).
REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional cinco (05) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo tres (03) años.

· Título de Contador, Administrador, Economista o Afines, Colegiado y con habilitación vigente.

CAPACITACION EN:

·  Auditoria Gubernamental – Normatividad y Metodología.  
· Aplicación de la Normativa de Contrataciones.

· Redacción de Informes de Auditoría. 

· Negociación y Resolución de Conflictos

· Control Interno. 

· Administración de Operaciones.  

· Auditoria a los Procesos de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. . 

· Sistema de Auditoria Gubernamental – SAGU. 

· Procedimientos Administrativos, Disciplinarios e Informáticos. 

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.
COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Responsable del desarrollo de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas referidas a la contratación pública, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos

· Elaboración de proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.9.-  ASISTENTE 2. (Código: AS-2).

REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Cuatro (04) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo dos (02) años.

· Título de Contador Público, Colegiado y con habilitación vigente.

CAPACITACION:

· Control Gubernamental.

· Control Interno.

· Normativa de Contrataciones y su Reglamento.

· Delitos contra la Administración Pública.

· Técnicas y Procedimientos de Auditoría Gubernamental.

· Abastecimiento.

· Sistema Integrado de Administración Financiera, SIAF.

· Normas Internacionales de Auditoria.

· Papeles de Trabajo en Auditoria Gubernamental.

· Gerencia Financiera 

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.
COMPETENCIAS:

· Proactivo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Labores de apoyo a las comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Desarrollar procedimientos de auditoría para las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada para el cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Comunicación de hallazgos como consecuencia de las labores de control.

· Apoyo en la organización y elaboración de Papeles de Trabajo de acuerdo a los lineamientos del MAGU y NAGU y la normativa especializada y a los cronogramas establecidos por el Órganos de Control Institucional.

· Manejo del Sistema Auditoria Gubernamental-SAGU

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.10.- SUPERVISOR 3. (Código: SP-3).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional diez (10) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años.

· Título de Abogado, Colegiado y con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado.

CAPACITACION EN:

· Auditoría y Control Gubernamental.

· Derecho Administrativo y Procedimientos Administrativos.

· Contratación Pública. 

· Grafotecnia.

· Manejo de herramientas informáticas (Windows, Word, Excel

· Delitos Informáticos.

· Responsabilidad del Personal de la Administración Pública, y Procesos Administrativos y Disciplinarios. Proceso Contencioso Administrativo.

· Derecho Laboral.

· Derecho Penal.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.
COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Asesoramiento legal a la Jefatura y a las diversas comisiones de auditoría para el cumplimiento de acciones y actividades de control programadas y no programadas.

· Supervisión y elaboración de hallazgos referido a informes especiales.

· Supervisar la elaboración de los proyectos de informes especiales resultantes de las acciones de control que realiza el órgano de Control Institucional.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Supervisar el seguimiento de la implementación de las  medidas correctivas en materia penal y civil resultantes  de las acciones y actividades de control.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.11.- JEFE DE COMISION 3. (Código: JC-3).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Ocho (08) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años.

· Título de Contador Público, Abogado, Economista o Afines, Colegiado y Certificado con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado.

CAPACITACION EN:

· Derecho Administrativo o Legislación del Procedimiento Administrativo General.

· Control Preventivo. 

· Contratación Pública o Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Manejo de herramientas informáticas (Windows, Word, Excel, de Microsoft Office 2003 o versiones superiores).

· Control Interno.

· Determinación de Responsabilidad de los Servidores Público.

· Auditoria Gubernamental.

· Sistemas Administrativos.

· Planeamiento Estratégico.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.
COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Desarrollo de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos referido a informes especiales.

· Elaboración de los proyectos de informes especiales resultantes de las acciones de control que realiza el órgano de Control Institucional.

· Seguimiento de la implementación de las  medidas correctivas en materia penal y civil resultantes  de las acciones y actividades de control.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.12. AUDITOR 3. (Código: AU-3).
REQUISITOS MÍNIMOS

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional cinco (05) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo tres (03) años.

· Título de Abogado, Colegiado y con habilitación vigente.

CAPACITACION EN:

· Derecho Administrativo y Procedimientos Administrativos

· Auditoría y Control Gubernamental

· Adquisiciones y Contrataciones del Estado

· Determinación de Responsabilidades de los Servidores Públicos; responsabilidad civil y administrativa de los profesionales y los funcionarios públicos.

· Legislación Laboral.
· Manejo de Herramientas: Windows , Word, Excel, Power Point, Access, Outlook,  Project, Visio Profesional

· Redacción General.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA.
COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Desarrollo de los procedimientos de auditoría de las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos referido a informes especiales.

· Elaboración de los proyectos de informes especiales resultantes de las acciones de control que realiza el Órgano de Control Institucional.

· Seguimiento de la implementación de las  medidas correctivas en materia penal y civil resultantes  de las acciones y actividades de control.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.13.- ASISTENTE 3. (Código: AS-3).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Cuatro (04) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo dos (02) años y/o Experiencia en Auditoria a obras Publicas.

· Título de Ingeniero Civil, Contador Colegiado y con habilitación vigente.

CAPACITACION:

· Control Gubernamental.

· Contrataciones Públicas.

· Obras Públicas.

· Gestión de Obras Públicas por Administración Directa.
· Auditoria a obras Publicas.

· Presupuesto de Obras Publicas.

· Ley de Contrataciones y Adquisiciones.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA
COMPETENCIAS:

· Proactivo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Labores de apoyo a las comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI, como especialista en cálculo de costos y evaluación de construcciones y obras de infraestructura. 

· Desarrollar procedimientos de auditoría para las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada para el cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Apoyo en la organización y elaboración de Papeles de Trabajo de acuerdo a los lineamientos del MAGU y NAGU y la normativa especializada.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.14.- SUPERVISOR 4. (Código: SP-4)
REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional diez (10) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años.

· Título de Contador Público, Colegiado y  Certificado con habilitación vigente.

· Estudios de Post Grado.

CAPACITACION EN:

· Control y Auditoria Gubernamental.

· SIAF, Sistema Integral de Administración Financiera del Estado.

· Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Planeamiento de la Auditoria Gubernamental

· Determinación de Responsabilidades de los Servidores Públicos

· Comunicación de Hallazgos y Evaluación de Comentarios y Aclaraciones

· Auditoria de la Información Presupuestal

· Técnicas y Procedimientos de Auditoria Gubernamental.

· Reingeniería Proceso Auditoria.

· Sistemas de Control Interno; e Implementación del Sistema de Control Interno.

· Análisis Financieros.

· Normas Internacionales de Contabilidad y su Aplicación.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA
COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Supervisar y dinamizar la implementación de recomendaciones formuladas en los informes de control emitidos por el OCI, mediante el seguimiento de medidas correctivas.  

· Responsable del desarrollo de los procedimientos de auditoría referidas a la implementación de las medidas correctivas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Supervisar la elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Supervisar la elaboración de los proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Supervisar los proyectos de plan y programas de auditoría de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

· Supervisión de la organización, desarrollo y seguimiento de las acciones y actividades de control.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.15.- JEFE DE COMISION 4. (Código: JC-4).
REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Ocho (08) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo cuatro (04) años y/o Experiencia en Auditoria a obras Publicas.

· Título de Ingeniero Civil, Contador Colegiado y con habilitación vigente

· Estudios de Post Grado.

CAPACITACION EN:

· Auditoría Gubernamental.

· Control Gubernamental. 

· Seguimiento de Medidas Correctivas en Auditoría Gubernamental.

· Contratación Pública o Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Manejo de herramientas informáticas (Windows, Word, Excel, de Microsoft Office 2003 o versiones superiores).

· Conocimientos del manejo del  SIAF.

· Sistema de Control Gubernamental (SAGU).

· Control Interno.

· Determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos.

· Planeamiento de la Auditoria Gubernamental.

· Técnicas y Procedimientos de Auditoria Gubernamental.

· Informes de Auditoría Gubernamental.

· Obras Públicas.

· Gestión de Obras Públicas por Administración Directa.
· Auditoria a obras Publicas.

· Presupuesto de Obras Publicas.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Responsable de la implementación de recomendaciones formuladas en los informes de control emitidos por el OCI, mediante el seguimiento de medidas correctivas.  

· Responsable del desarrollo de los procedimientos de auditoría referidas a la implementación de las medidas correctivas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Revisar los proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Elaboración los proyectos de plan y programas de auditoría de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

· Organización, desarrollo y seguimiento de las acciones y actividades de control.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.16.- AUDITOR 4. (Código:  AU-4).
REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional cinco (05) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo tres (03) años.

· Título de Contador Público, Abogado, Economista o  Afines, Colegiado y  con habilitación vigente.

CAPACITACION EN:

· Seguimiento de Medidas Correctivas en la Auditoria Gubernamental.

· Auditoria Gubernamental Integral.

· SIAF Sistema Integrado de Administración Financiera.

· Nuevo Código Procesal Penal.

· Comunicación de Hallazgos y Evaluación de Comentarios.

· Evaluación e Informe Anual de Control Interno.

· Determinación de Áreas Críticas en Auditoria.

· Normas de Control Interno - Implementación del Sistema de Control Interno. 

· Herramientas Informáticas de Control Team Mate/ALC.

· Reforma del Estado – Políticas Públicas.

· Redacción de Informes de Auditoria Gubernamental.

· Auditoría Gubernamental Integral.

· Gestión de Calidad en Entidades Públicas.

· Ley del Procedimiento Administrativo.

· Gestión Estratégica de las Compras Públicas.

· Conocimiento de Cobranzas Coactivas.
· Gestión de Obras Públicas por Administración Directa.

· Conocimiento de Microsoft Word, Excel y Projet.

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Seguimiento de la implementación de recomendaciones formuladas en los informes de control emitidos por el OCI, mediante el seguimiento de medidas correctivas.  

· Desarrollo de los procedimientos de auditoría referidas a la implementación de las medidas correctivas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada.

· Elaboración de hallazgos e informes de auditoría como consecuencia de las labores de control.

· Elaboración de proyectos de informes resultantes de las acciones y actividades de control realizadas de las diversas comisiones de auditoría del  Órgano de Control Institucional.

· Integrar comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.17.- ASISTENTE 4. (Código: AS-4).
REQUISITOS MINIMOS:

· Tiempo mínimo de ejercicio profesional Cuatro (04) años.

· Tiempo mínimo de experiencia acreditada en labores de Auditoría Gubernamental, mínimo dos (02) años.

· Título de Contador Publico, Colegiado y con habilitación vigente.

CAPACITACION:

· Seguimiento de Medidas Correctivas    

· Control Gubernamental

· Control Interno

· Ley de Contrataciones y Adquisiciones.

· Auditoria a la Información Presupuestaria.

· Planeamiento de la Auditoria Gubernamental.

· Redacción de Informes de Auditoría Gubernamental.

· Planeamiento de la Auditoria Gubernamental.

· Papeles de Trabajo en Auditoria Gubernamental.

· Auditoria a la información Financiera 

· Herramientas de auditoría y análisis de datos Team Mate / ACL / IDEA

COMPETENCIAS:

· Liderazgo

· Honestidad

· Confiabilidad

· Pensamiento analítico

· Aceptación de normas y políticas

· Capacidad para formular informes técnicos

· Trabajo en equipo y bajo presión

· Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de metas y objetivos

· Orientación a resultados

· Proactivo

· Reserva

· Tolerancia y autoconfianza

· Juicio y criterio

· Análisis de riesgos.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Labores de apoyo a las comisiones de auditoría, referidas al cumplimiento de las actividades y/o acciones de control programadas por el OCI.

· Desarrollar procedimientos de auditoría para las acciones de control programadas y no programadas, de acuerdo a los lineamientos de la MAGU y NAGU, y la normativa especializada para el cumplimiento del Plan Anual de Control.

· Apoyo en la organización y elaboración de Papeles de Trabajo de acuerdo a los lineamientos del MAGU y NAGU y la normativa especializada y a los cronogramas establecidos por el Órganos de Control Institucional.

· Manejo del Sistema Auditoria Gubernamental-SAGU

· Otras funciones que señale el Jefe del Órgano de Control Institucional.

3.18.- TECNICO ADMINISTRATIVO. (Código: TA-0).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Técnico con Título  de Bachiller Profesional en Contabilidad.

· Experiencia Mínimo  (02) años en el Sistema Nacional de Control

· Haber trabajado en el Sector Defensa.

     CAPACITACION EN:

· Sistemas de Auditoria Gubernamental  SAGU

· Elaboración de Papeles de trabajo en la Auditoria Gubernamental

· Conocimientos de Windows, Word, Excel.
· Control Gubernamental.
· Planeamiento de la Auditoría de Cumplimiento Gubernamental.
· Marco Normativo de las Contrataciones del Estado.
· Protocolo Social.
· Sistema de Control Gubernamental y Delitos contra la Administración Pública.
· Gestión Pública.
COMPETENCIAS:

· Proactivo

· Responsabilidad

· Habilidad para el trabajo en equipo

· Tolerancia a la presión

· Capacidad analítica.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Mantener actualizado el Archivo Permanente de Auditoria del OCI.

· Mantener el Archivo de Informes de Actividades y Acciones de Control, conjuntamente con los papeles de trabajo.

· Mantener actualizado el Sistema de Auditoria Gubernamental según indicaciones de la Jefatura y Supervisores.

· Elaborar los documentos técnicos del OCI según indique la Jefatura.

3.19.- ASISTENTE ADMINISTRATIVO. (Código: AA-0).
REQUISITOS MINIMOS:

· Experiencia mínima Un (01) año en Órgano de Control Institucional o en la Administración Pública.

· Técnico con Título Profesional de Bachiller en Contabilidad o afines.

CAPACITACION EN:

· Conocimientos de Windows, Word, Excel, Power Point, 
· Redacción documentaria.
· Papeles de Trabajo de Auditoria.
· Archivo

COMPETENCIAS:

· Sentido de responsabilidad.

· Honestidad.

· Dinámico.

· Capaz de adecuarse presiones de trabajo.

ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Apoyo en mantener actualizado el Archivo Permanente de Auditoria del OCI.

· Apoyo en mantener el Archivo de Informes de Actividades y Acciones de Control, conjuntamente con los papeles de trabajo.

· Redacción de los documentos técnicos del OCI según indique la Jefatura.

· Labores auxiliares de oficina que indique la Jefatura.

3.20.- SECRETARIA. (Código: SE-0).
REQUISITOS MÍNIMOS:

· Título de Secretaria ó Asistente de Gerencia ó afines.
· Experiencia laboral mínima en la administración pública y/o privada de cinco (05) años.
· Experiencia laboral mínima de tres (03) años en la Alta Dirección de entidades del Estado.
TENER CAPACITACIÓN EN:

· Conocimiento informático en el entorno Windows y manejo de las herramientas de Microsoft Office 2003 (versiones superiores) e internet a nivel de usuario.

· Dominio del idioma inglés, escrito y hablado.

· Capacitación en sistemas administrativos de la Gestión Pública.
· Conocimiento de algún Sistema de Trámite Documentario.
COMPETENCIAS:

· Alto nivel de sociabilidad y servicio al personal
· Compromiso
· Trabajo en equipo y bajo presión
· Proactividad
· Comunicación
· Planificación y Organización
· Pensamiento analítico
· Trabajo bajo presión
· Orientación a resultados
· Reserva en el manejo de la información.
ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Recepcionar, clasificar, registrar y distribuir la documentación del OCI, a través del Sistema de Trámite Documentario, así como cautelar y mantener actualizado el archivo general y confidencial correspondiente.

· Preparar el despacho de la documentación para atención y/ó respuesta, efectuando el seguimiento pertinente.

· Atender y efectuar llamadas telefónicas, así como mantener actualizada la agenda diaria del OCI, coordinando las reuniones y citas respectivas.

· Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

· Apoyo administrativo en la rendición de fondos.

· Efectuar el requerimiento de los útiles de Oficina.

· Guardar absoluta reserva del contenido de la documentación que se remita o se emita en el OCI.

· Organizar los distintos cursos programados por la Escuela Nacional de Control.

· Organizar los diversos eventos propios del OCI.

· Realizar otras funciones afines que le sean asignados por el Jefe de la Oficina.
4.
PLAZO DE EJECUCIÓN

A partir  del día siguiente de la suscripción del contrato hasta el 31.Dic.2011, pudiendo ser renovado según ley.
5.
MONTO MENSUAL DE LA CONTRATACIÓN


Las personas contratadas percibirán por cada mes que comprenda el plazo de su  contrato,  una   contraprestación  de acuerdo al siguiente cuadro, los cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al contratado bajo esta modalidad. El Comando Conjunto de las Fuerzas  Armadas, asumirá el gasto por la afiliación regular al régimen contributivo de la seguridad social en salud.
MONTO MENSUAL

	Nº
	DENOMINACIÓN
	(Código:)       Nº SERVICIO
	REMUNERACIÓN

S/.

	1
	SUPERVISOR GENERAL
	SP-G
	11,000

	2
	SUPERVISOR 1
	SP-1
	8,000

	3
	JEFE DE COMISIÓN 1
	JC-1
	7,000

	4
	AUDITOR 1
	AU-1
	6,000

	5
	ASISTENTE 1
	AS-1
	3,500

	6
	SUPERVISOR 2
	SP-2
	8,000

	7
	JEFE DE COMISIÓN 2
	JC-2
	7,000

	8
	AUDITOR 2
	AU-2
	6,000

	9
	ASISTENTE 2
	AS-2
	3,500

	10
	SUPERVISOR 3
	SP-3
	8,000

	11
	JEFE DE COMISIÓN 3
	JC-3
	7,000

	12
	AUDITOR 3
	AU-3
	6,000

	13
	ASISTENTE 3
	AS-3
	3,500

	14
	SUPERVISOR 4
	SP-4
	8,000

	15
	JEFE DE COMISIÓN 4
	JC-4
	7,000

	16
	AUDITOR 4
	AU-4
	6,000

	17
	ASISTENTE 4
	AS-4
	3,500

	18
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	TA-0
	2,500

	19
	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	AA-0
	2,500

	20
	SECRETARIA
	SE-0
	3,000


6.
SUPERVISIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO

Por el Jefe del Órgano de Control Institucional  del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

ANEXO Nº 4
CONVOCATORIA PÚBLICA CAS Nº 001-CAS-2011-CCFFAA-CS
PUNTAJE DE EVALUACIÓN
	EVALUACIONES
	PESO
	PUNTAJE MINIMO
	PUNTAJE MAXIMO

	Evaluación Curricular
	80%
	0
	80

	a. Formación Académica
	30%
	
	0
	30

	b. Capacitación Especializada
	20%
	
	0
	20

	c. Experiencia Laboral.
	30%
	
	0
	30

	Entrevista
	20%
	0
	20

	TOTAL
	100%
	
	


FORMATO Nº 1
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Lima,

Señores

COMITÉ DE SELECCIÓN

De mi consideración:
Por medio de la presente, _________________________________ identificado con Documento Nacional de Identidad Nº ______________, solicita su inscripción como postulante para la selección correspondiente al objeto de la convocatoria, conforme a las disposiciones establecidas en las Bases del presente proceso de selección.
Sobre el particular, declaro conocer y cumplir los requerimientos mínimos establecidos en los Términos de Referencia, así como las demás condiciones de las Bases.
En ese sentido, agradeceré proceder con la tramitación correspondiente para participar en la selección materia de dicha convocatoria, para cuyo efecto adjunto la documentación correspondiente, conforme a lo establecido en el numeral 5.3 de las Bases.
(1)___________________________________

(2)................................................................

(3)................................................................

(1) Firma

(2) Nombre de la persona natural

(3) Documento Nacional de Identidad (DNI)
FORMATO Nº 3
DECLARACION JURADA
Yo, ________________con Documento Nacional de Identidad Nº ______________, con domicilio en___________________________________________, de nacionalidad _______________, mayor de edad, de estado civil_________________, de profesión__________________ a efectos de cumplir con los requisitos de elegibilidad para desempeñarme como_______________ en ___________________, manifiesto con carácter de DECLARACIÓN JURADA lo siguiente:

1. No tengo impedimentos físicos para el desempeño de las tareas para las cuales he postulado.

2. No me encuentro con inhabilitación administrativa o judicial para contratar con el Estado.

3.
No tengo impedimento para ser postor o contratista, expresamente previsto por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

4.
No tengo antecedentes penales ni policiales.

5.
No tener grado de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio con los funcionarios de dirección y/o personal de confianza del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección.

6.
No percibo otros ingresos del Estado, y que en caso de percibirlos los dejaré de percibir si fuera contratado durante el período de contratación administrativa de servicios, salvo si la contraprestación que se percibe proviene de la actividad docente o por ser miembros únicamente de un órgano colegiado.

7. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que se presenta adjunta en el presente proceso.

Finalmente, declaro que quedo notificado y que acepto que la falta de veracidad de cualquier aspecto de la presente declaración, habilitará al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas a rescindir o resolver unilateralmente el contrato a celebrarse, sin responsabilidad para la Entidad, además de las consecuencias penales y civiles que ello pueda determinar.
Lima,
(1)___________________________________

(2)................................................................

(3)................................................................

(1) Firma

(2) Nombre de la persona natural

(3) Documento Nacional de Identidad (DNI)
